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1. DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE MERUELO

CVE-2024-10205	 Aprobación	definitiva	de	la	modificación	de	la	Ordenanza	Fiscal	regu-
ladora	del	Impuesto	sobre	Bienes	Inmuebles.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de 29 de agosto de 2024 
de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuyo texto íntegro 
se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
Artículo 1. Fundamento legal.

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Espa-
ñola, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 
y los artículos 60 a 77 y Disposición Transitoria Decimoctava del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
este Ayuntamiento establece la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se re-
girá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 60 
y siguientes del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en el Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 de marzo, en el Real Decreto 417/2006, de 7 de abril por el que se desarrolla el Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, y en el artículo 8 del Real Decreto-ley 20/2011, 
de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera 
para la corrección del déficit público.

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o reglamen-
tario dictadas en desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la presente Ordenanza Fiscal 
tratamiento pormenorizado.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

Artículo 2. Hecho imponible.

El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está constituido por la titularidad 
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los bienes inmuebles de características 
especiales, de los siguientes derechos:

1. De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios públicos a que 
se hallen afectos.

2. De un Derecho Real de superficie.

3. De un Derecho Real de usufructo.

4. Del derecho de propiedad.

La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo anterior, por el orden 
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las siguientes modalidades previstas.

Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles urbanos y bienes 
inmuebles de características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro inmobiliario
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Artículo 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las 
Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho 
imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de ca-
racterísticas especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto 
pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. 
El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no re-
uniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes 
demaniales o patrimoniales.

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte de 
la cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada 
uno de ellos.

Artículo 4. Garantías.

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que cons-
tituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos 
quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos previstos en el 
artículo 79 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

Artículo 5. Responsables.

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que cons-
tituyen el hecho imponible, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos 
al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los 
términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. A estos efec-
tos, los Notarios solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre las deudas 
pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas 
participaciones, los copartícipes o cotitulares de las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales 
en todo caso.

Artículo 6. Supuestos de no sujeción.

No están sujetos a este Impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público 
marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los Municipios en que estén enclavados:

— Los de dominios públicos afectos a uso público.

— Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el 
Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contrapres-
tación.

— Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante con-
traprestación.
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Artículo 7. Exenciones.

Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los 
siguientes bienes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 
Locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos 
y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y 
la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las Asociaciones con-
fesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos 
Acuerdos de Cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de Convenios Internacio-
nales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su 
representación diplomática, consular, o a sus Organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentaria-
mente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que 
la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los 
mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio 
indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los 
establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas des-
tinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones fabriles.

Se establece una exención del Impuesto, a favor de los bienes de los que sean titulares los 
Centros sanitarios de titularidad pública, siempre que los mismos estén directamente afecta-
dos al cumplimiento de los fines específicos de dichos Centros.

Artículo 8. Base imponible.

La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se de-
terminará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 9. Base liquidable.

La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la reducción, que en 
su caso, legalmente corresponda.

La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos 
de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada me-
diante la indicación del valor base que corresponda al inmueble, así como de los importes de 
dicha reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia del nuevo valor catastral en 
este Impuesto.

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será 
competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-
Administrativos del Estado.

Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se apruebe una 
nueva Ponencia de Valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte de otro Municipio 
mantendrán el mismo régimen de asignación de bases imponibles y liquidables que tuvieran 
en el de origen.
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Artículo 10. Reducciones de la base imponible.

La reducción en la base imponible se aplicará a los bienes inmuebles urbanos y rústicos que 
a continuación se enumeran:

a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos de 
valoración colectiva de carácter general, en virtud de:

1. La aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con posterioridad a 1 de 
enero de 1997.

2. La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez trans-
currido el período de reducción de 9 años a contar desde la entrada en vigor de los nuevos 
valores catastrales.

b) Inmuebles situados en Municipios para los que se hubiera aprobado una Ponencia de Va-
lores que haya dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el párrafo anterior y cuyo 
valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por alguna de las siguientes 
causas:

1.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter general.

2.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial.

3.° Procedimientos simplificados de valoración colectiva.

4.° Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, 
subsanación de discrepancias e inspección catastral.

3. La reducción de la base imponible se aplicará de oficio sin necesidad de previa solicitud 
por los sujetos pasivos del Impuesto. Las reducciones establecidas en este artículo no se apli-
carán respecto del incremento de la base imponible de los inmuebles que resulte de la actua-
lización de sus valores catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en las Leyes 
de Presupuestos Generales.

4. La reducción se aplicará durante un período de nueve años a contar desde la entrada en 
vigor de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 70 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo.

5. La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor único 
para todos los inmuebles afectados del Municipio, a un componente individual de la reducción, 
calculado para cada inmueble. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de 
su aplicación e irá disminuyendo en 0,1 anualmente hasta su desaparición. 5. El componente 
individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor catas-
tral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y su valor base (en los 
términos especificados en el artículo 69 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo). Dicha diferencia se 
dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando se trate de los supuestos del artículo 
8.1.b) punto 2 y punto 3.

Artículo 11. Cuota tributaria.

La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de 
gravamen. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de la bonifi-
cación prevista en la presente Ordenanza.

Artículo 12. Tipo de gravamen.
1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza urbana serán del 

0,47%.

2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza rústica serán del 
0,61 %.
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Artículo 13. Bonificaciones.

1.- Bonificación por domiciliación bancaria.

De Acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
establece una bonificación del 5% de la cuota del impuesto sobre Bienes Muebles, a favor de 
aquellos sujetos pasivos que se acojan al sistema de domiciliación de recibos regulado en el 
artículo 14 de esta ordenanza, la cual será aplicada en los términos y condiciones previstos en 
el mismo y sin límite del importe máximo de la bonificación.

En el caso de que la domiciliación quede sin efecto por las causas legales establecidas, au-
tomáticamente queda sin efecto la bonificación, hasta formularse nueva domiciliación.

2.- Bonificación por instalación sistemas de aprovechamiento térmico o eléctrico de la ener-
gía proveniente del sol.

Tendrán derecho a una bonificación en la cuota íntegra del impuesto aquellos bienes in-
muebles que instalen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía pro-
veniente del sol.

La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para produc-
ción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la 
Administración competente.

Todo ello con arreglo a los siguientes límites:

1. Sólo se aplicará esta bonificación a aquellos bienes inmuebles que instalen estos siste-
mas de aprovechamiento no estando obligadas a la instalación de los mismos según el Código 
Técnico de la Edificación u otras normas en el momento de concesión de la licencia de obra.

2. La bonificación afectará a los cuatro periodos impositivos siguientes al de la finalización 
de su instalación que empezarán a contar desde el ejercicio siguiente a la finalización de las 
obras e instalaciones necesarias para incorporar los mencionados sistemas de aprovecha-
miento.

3.- En el caso de inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal establecido en la 
Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal, en los que se haya instalado el sis-
tema de aprovechamiento térmico o eléctrico para beneficio de todos o parte de los miembros 
de la comunidad de propietarios, se bonificará hasta el 25 por ciento de la cuota íntegra del 
impuesto, cuya cuantía será como máximo de 300 euros por inmueble y año, durante cuatro 
años, sin que en ningún caso, la cantidad total bonificada pueda superar el 20 por 100 del 
coste de la instalación repercutible a cada propietario en función de su cuota de participación 
en la comunidad. Cuando se trate de inmuebles en régimen de propiedad horizontal, habrá de 
acreditarse, mediante certificado expedido por la presidencia o administración de la Comuni-
dad, la aportación efectiva de la persona solicitante al coste de la instalación. La bonificación 
se aplicará sobre todos los elementos.

4. Gozarán de una bonificación de hasta el 25 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, 
con un límite máximo de 300 euros, los inmuebles donde se instale un sistema para el aprove-
chamiento térmico de la energía solar que cubra un mínimo del 50 por ciento de la demanda 
total de agua caliente sanitaria del inmueble.

5. Gozarán de una bonificación de hasta el 25 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, 
con un límite máximo de 300 euros, los inmuebles donde se instale un sistema de aprovecha-
miento eléctrico de la energía solar para autoconsumo con una potencia nominal mínima de 
2,50 kW.

6. En el supuesto de inmuebles donde se instalen las dos tecnologías, únicamente ser boni-
ficable hasta el 25 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, con un máximo de 500 euros.
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7. En ningún caso el importe bonificado en la suma de los ejercicios bonificados podrá ex-
ceder el 50 por ciento del coste total de la instalación.

8. El disfrute de la bonificación por instalación sistemas de aprovechamiento térmico o 
eléctrico de la energía proveniente del sol es compatible con cualquier otro beneficio fiscal en 
el I.B.I. que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

9. La bonificación tiene carácter rogado y no retroactivo, debiendo ser solicitada por el 
sujeto pasivo en cualquier momento anterior a la terminación del periodo de duración de la 
misma, y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente aquel en el que se 
solicite acompañando la siguiente documentación acreditativa del cumplimiento de los requi-
sitos exigidos para su concesión:

a) Certificado de homologación de los colectores en energía solar térmica.

b) Copia del recibo anual del I.B.I.

c) Licencia de obra o actividad.

d) Copia del correspondiente Proyecto o memoria técnica de instalación.

Artículo 14. Domiciliación bancaria.

1. Con el objeto de facilitar el cumplimiento de la obligación tributaria, se establece un 
sistema de pago de las cuotas por recibo mediante domiciliación bancaria, que permitirá a 
quienes es acojan al mismo el disfrute de la bonificación establecida en el artículo 13 de la 
presente Ordenanza.

2. El acogimiento a este sistema requerirá que se domicilie el pago de los tributos munici-
pales de vencimiento periódico y notificación colectiva, de los que sea titular el sujeto pasivo, 
en una entidad bancario o Caja de Ahorro, se formule la oportuna solicitud en el impreso que 
al efecto se establezca y que exista coincidencia entre el titular de los recibos/liquidaciones del 
ejercicio en que se realice la solicitud y los ejercicios siguientes.

3 La solicitud debidamente cumplimentada se entenderá automáticamente concedida desde 
el mismo día de su presentación y surtirá efectos a partir del período impositivo siguiente te-
niendo validez por tiempo indefinido en tanto no exista manifestación en contrario por parte 
del sujeto pasivo o sea rechazada por la entidad financiera, se modifique el titular de la deuda 
o la Administración municipal dispusiera expresamente su invalidez por razones justificadas.

4. En aquellos casos en que, válidamente ordenada en tiempo y forma una domiciliación el 
cargo en cuenta no se realice o se realice fuera de plazo por causa no imputable al obligado 
el pago, no se exigirán a éste recargos, interés de demora o sanciones, sin perjuicio de los 
intereses de demora que, en su caso, corresponda liquidar a la entidad financiera responsable 
por la demora en el ingreso.

5.- Si por causas imputables al interesado, no se hiciera efectivo a su vencimiento el im-
porte del recibo devendrá inaplicable automáticamente este sistema de pago y se perderá el 
derecho a la bonificación que, en otro caso hubiera correspondido, iniciándose el período eje-
cutivo con los recargos, intereses y costas inherente a dicho período.

6.- Con carácter subsidiario será de aplicación a este sistema de pago lo establecido en la 
Ley General Tributaria.

Artículo 15. Período impositivo y devengo del impuesto.

El período impositivo es el año natural, devengándose el Impuesto el primer día del período 
impositivo. Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al Registro tendrán efectivi-
dad en el devengo del Impuesto inmediatamente posterior al momento en que se produzcan 
efectos catastrales.
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Artículo 16. Gestión.

La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión 
tributaria de este Impuesto, serán competencia exclusiva de este Ayuntamiento, realizándose 
conforme a lo dispuesto en los artículos 76 y 77 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y compren-
derán, entre otras, las funciones de reconocimiento y denegación de exenciones y bonificacio-
nes, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos 
indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos, actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidos a las materias comprendidas en este 
apartado, fraccionamiento de la deuda y plazo para el pago voluntario.

Artículo 17. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determina-
ción de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se aplicará el régimen 
regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las disposiciones que 
la contemplan y desarrollan.

Artículo 18. Revisión.

Compete al Ayuntamiento la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de 
este Impuesto, de conformidad con el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cual-

quier otra norma con rango legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto 
serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Meruelo con fecha 29 

de agosto de 2024, entrará en vigor en el momento de su publicación integra en el Boletín 
Oficial de Cantabria, comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2025, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria con sede en Santander, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Meruelo, 5 de diciembre de 2024.
El alcalde,

Evaristo Domínguez Dosal.
2024/10205
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	Consejería de Salud
	CVE-2024-10319	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio de carácter obligatorio, a dos aspirantes del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2024-10207	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso, mediante oposición libre, de una plaza de Técnico Informático A2, composición del Tribunal calificador, lugar y fecha de celebración del primer e



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana
	CVE-2024-10297	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2024-10222	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general, bases de ejecución y plantilla de personal del ejercicio 2025.

	Ayuntamiento de Puente Viesgo
	CVE-2024-10238	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 1/2024.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2024-10235	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 17/2024, de créditos extraordinarios y suplemento de crédito. Expediente 2024/3116.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-10231	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2/2024.

	Mancomunidad de Municipios Alto Ebro
	CVE-2024-10226	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025. Expediente 1397937E.

	Junta Vecinal de Renedo de Piélagos
	CVE-2024-10206	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Otero del Monte
	CVE-2024-10223	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Sobrepeña
	CVE-2024-10225	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2024-10213	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Ayuda a Domicilio del mes de noviembre de 2024, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2024-10228	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público del Servicio de Guardería/Ludoteca del mes de noviembre de 2024, y apertura de periodo voluntario de cobro. Expediente 2023/6747.

	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2024-10218	Aprobación y publicación del Calendario Tributario para el ejercicio 2025.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2024-10215	Extracto de la Resolución SOD/CETP/24/24, de 3 de diciembre de 2024, por la que se convoca para el año 2024 la línea de subvenciones del Programa de Proyectos de I+D para la Transición Energética en Consorcio Internacional dentro del Parten
	CVE-2024-10229	Resolución SOD/CETP/24/24, de 3 de diciembre de 2024, por la que se convoca para el año 2024 la línea de subvenciones del programa de proyectos de I+D para la transición energética en consorcio internacional dentro del partenariado europeo 



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-6101	Información pública de solicitud de autorización para suministro eléctrico a vivienda en suelo rústico de Penagos, término municipal de Penagos. Expediente 314319.

	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-10158	Información pública de expediente de solicitud de autorización para sustitución de cobertizos agrícolas en Puente San Miguel, municipio de Reocín. Expediente 315698.
	CVE-2024-10159	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Penagos. Expediente 315704.
	CVE-2024-10160	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Luena. Expediente 315607.

	Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
	CVE-2024-10179	Concesión de licencia de primera ocupación para la ampliación y división horizontal de una vivienda en La Concha 5, en Gibaja.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-10013	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de acondicionamiento de local para cambio de uso a vivienda en calle Honduras, 13, planta baja 3A. Licencia de obra mayor 240/23.
	CVE-2024-10198	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en calle Corceño, 34E (Fase 5). Licencia de obra mayor 8/15.

	Ayuntamiento de Saro
	CVE-2024-10105	Concesión de licencia de primera ocupación para la rehabilitación de cabaña y cambio de uso a vivienda y construcción de piscina en Saro.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2024-10094	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en calle La Aldea, 32, de Cortiguera. Expediente 2020/387.


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2024-10203	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa de Astilleros de Santander S.A, para el periodo de 01 de enero de 2024 a 31 de diciembre de 2028.


	7.5. Varios
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-10216	Resolución de 5 de diciembre de 2024, por la que se establecen las bases y se convocan las pruebas para la obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo de la cualificación inicial para la conducción de vehículos destinados 

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-10224	Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de noviembre de 2024, por el que se aprueba la corrección de errores materiales apreciados en el Decreto 86/2024, de 24 de octubre, por el que se apru

	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2024-10210	Resolución de 4 de diciembre de 2024, por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes en la convocatoria aprobada mediante Resolución de 20 de noviembre de 2024, por la que se convoca a los centros educativos no universitarios 

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2024-10219	Acuerdo de concesión de medalla de oro a la Peña Bolística San Cipriano-Ángel Gómez.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2024-9330	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad de mecanizado, soldadura, control dimensional y recubrimiento de piezas en Polígono Industrial La Agüera, s/n, en Jaín. Expediente 430/2023.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2024-9794	Información pública del expediente de solicitud de licencia de actividad de conciertos en vivo. Expediente URB 2024/3392.

	Junta Vecinal de Treceño
	CVE-2024-10212	Incoación del expediente de investigación patrimonial de oficio de un bebedero y su acceso dentro de finca en el barrio El Turujal.
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